
Quito, 16 febrero del 2012 

  

Señor: 

Superintendencia de Compañías. 

De nuestra consideración. 

Por medio de la presente, nos dirigimos a usted con la finalidad de informarle y 
notificarle la cesión. y transferencia.de derechos y acciones: ordinarias y nominativas-de, 
la Compañía Trans Rancho Verde S.A.; expediente No. 141471. : 

- CEDENTE: 

Nombres: Orgel Norman 
Apellidos: Pérez Carrillo 
CL: 1704425634 
No. Acciones: 1 (Una) 
Valor de la acción:  $1,00 c/u 

CESIONARIO: 

Nombres: Dorian Fernando 
Apellidos: Moyon Ortiz 
CL: 0200920270 
No. Acciones: 1 (Una) 
Valor de la acción: $ 1,00 c/u 

Mucho apreciaremos se digne ordenar se inscriba esta cesión y transferencia en el libro 
de acciones y accionistas de la compañía; así como también se digne dar aviso a las 
autoridades competentes. 

Esperando ser atendidos de manera favorable, suscribo. 

Cordialmente 

     BYRON E j, 
GERENFE GENERAL Appa



  

Quito, 9 de febrero del 2012. 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

El Sr. PEREZ CARRILLO ORGEL NORMAN, que para efecto de este contrato se 
denominará el CEDENTE y el Sr. MOYON ORTIZ DORIAN FERNANDO que se 
denominará el CESIONARIO, convienen en celebrar el contrato de cesión de derechos 

y acciones en las siguientes cláusulas: 
ds 

1.- El cedente es accionista de la COMPAÑÍA TRANS RANCHO VERDE S.A. con 
un número de acciones de una (1), compañía que está domiciliada en el cantón 
RUMUÑAHUI en la provincia de PICHINCHA, el mismo que tiene a bien ceder, los 
derechos y acciones en la mencionada compañía. 

2.-El Sr. MOYON ORTIZ DORIAN FERNANDO acepta la cesión que hace en su 
favor el Sr. PEREZ CARRILLO ORGEL NORMAN, queda autorizado para 
gestionar el respectivo trámite para el traspaso e inscripción en la COMPAÑÍA 
TRANS RANCHO VERDE S.A. 

En fe de conformidad de aceptación firman las partes, estando dispuestos a reconocer 
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SÉ PEREZ CARRILLO ORGEL NORMAN 
C.L 1704425634 

  

C.L 020092027-0 

PS, 
Sr. y DORIAN FERNANDO 
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7 Dra. Mariela Pozo Acosta 
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco 
de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

nueve de febrero del año dos mil doce, ante mí la Doctora Mariela Pozo 
Acosta, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 
comparecen por un aparte el señor ORGEL NORMAN PEREZ CARILLO, 
portador de la cédula de ciudadanía número 170442563-4, respectivamente, 
de estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos; y por otra 
parte el señor DORIAN FERNANDO MOYON. ORTIZ, portador de la cédula 
de ciudadanía número 020092027-0, * e sestátlo:, civil divorciado, por sus 
propios y personales, derechos, los compareciénrtte Son de nacionalidad 
ecuatoriana, comba en esta ciudad de Quit “¿Mayores de edad, 

“virtud de haberme 
£égúlas, 5:50 “debidamente 

S E mí la ana se are ; como habilitantes, advertidos que 

fueron los comparecientes de los efeck y resultados dé este reconocimiento 
de firmas, así como e: aminados qt en forma islada y separada, de 

que comparece al otorgamiento. dee Oñocimiento de firma sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni pro seducción, guien de conformidad 
con el numeral nueve del artículo dieciócho de la Ley Notarial, comparecen a 

ÑELA POZO, fin de reconocer su fi ma y rúbrica en el documento 9 que antecede el cual 
SN “¿gonsta de una CESIÓN : 

A qe pl y advertido de las penasidel perjurio la rez 

   

     

       

    

   

    

   

     

    

    lace com ) suya propia, la misma 
vados, para gonstancia se ratifica 

jg/fó cual doy fe=A.F.A.H. 

ES 

   

     ÉSIMA PRIMERA DEL 
Dra. MADIELA D: SAN QUITO 

PETRA TE CORTINA ITA, DRY TADA OA TA, PA DEL mt E


